
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: ICCA SUSCRIPCION 2024 EX-2024-00023176- -MUNIMDP-DTM#EMTUR

 

VISTO: el Expediente EX-2024-00023176- -MUNIMDP-DTM#EMTUR, por el cual se tramita la Suscripción 
Anual como miembro de ICCA - International Congress and Convention Association, y

 

CONSIDERANDO

 

Que Mar del Plata, sede líder en Congresos y Convenciones en Argentina, no está ajena al crecimiento del Mercado 
del Turismo de Reuniones a nivel mundial, en el que el posicionamiento de nuestro país ha ido creciendo en los 
últimos años, según las estadísticas del ICCA - International Congress and Convention Association.

 

Que este crecimiento se debe, no sólo a la implementación del Plan de Marketing Turístico dirigido al Mercado de 
Reuniones por el Ministerio de Turismo de la Nación, a través del Instituto Nacional de Promoción Turística 
(INPROTUR), sino también por el trabajo que realizan consecuentemente todos los destinos argentinos que son 
sede de eventos, ya sea desde las instituciones públicas dedicadas a tal fin como con los Bureaux de Congresos y 
Convenciones de cada localidad.

 

Que Mar del Plata, por las características de su oferta turística y la prestación de sus servicios, como así también por 
la diversidad de atractivos naturales y culturales que posee, está en condiciones de promocionar y ofrecer al 



mercado internacional todas sus cualidades, motivo por el cual merece un mayor crecimiento en el mercado en 
cuestión.

 

Que habiendo obtenido estos beneficios y con el objetivo de optimizar esta vinculación con el mercado asociativo, 
de proveedores y potenciales clientes de nuestro destino, se considera de importancia continuar siendo miembro de 
esta Asociación Mundial.

 

Que el costo de la Suscripción Anual 2024 que incluye el período enero-diciembre asciende a la suma total de 
EUROS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO (€ 3.665.-) y del monto que surja de la absorción de 
gastos y comisiones bancarias por pago al exterior, convirtiéndose los valores del día en que se realice el efectivo 
pago.

 

Que la Contaduría, en cumplimiento del artículo 156º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, autoriza el gasto 
correspondiente al objeto del presente informando que se tomará la cotización oficial del día en que se haga efectivo 
el pago e imputará a la partida que corresponda.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Suscripción por el Año 2024 en la ICCA - International Congress and Convention 
Association, institución con sede en Ámsterdam (Holanda), a fin de promover a Mar del Plata como destino 
Internacional de Sede de Congresos y Convenciones.

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de la Membresía anual por la suma de EUROS TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (€ 3.665.-), y del monto que surja de la absorción de gastos y comisiones bancarias por pago 
al exterior, convirtiéndose los valores del día en que se realice el efectivo pago.

 

ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente corresponderá 
imputarse a: Programa 16 – Actividad 02- Inciso 3 – Partida Principal 6 – Partida Parcial 9 – Apartado 0 “OTROS” 



– Fuente de Financiamiento 131 “De origen municipal” del Presupuesto de Gastos 2024.

 

ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal, y a sus efectos, 
intervengan el Departamento Marketing, Jefatura de Compras, Contaduría y Tesorería.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DIT IC 38 TORNEO AMISTAD INTERNACIONAL EX-2024-00042769- -MUNIMDP-
DTM#EMTUR

 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Héctor Champonois mediante Nota Nº 82 del 12 de enero de 2024, y

 

CONSIDERANDO

 

Que en la misma se informa sobre la realización del “38º TORNEO AMISTAD INTERNACIONAL”, a llevarse 
a cabo del 31 de enero al 02 de febrero de 2024 en el Sierra de los Padres Golf Club, de nuestra ciudad.

 

Que el mencionado torneo es el torneo más antiguo del país, su primera edición se llevó a cabo en el año 1986 y 
otorga puntos para el ranking de la Federación Regional de Golf Mar y Sierras y para la Asociación Argentina de 
Golf.

 

Que participarán delegaciones de Paraguay, Uruguay y Chile.

 

Por todo ello,



 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL

DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural, en el marco del 150º Aniversario de Mar del Plata, la 
realización del “38º TORNEO AMISTAD INTERNACIONAL”, en mérito a lo expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.

 

ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.

 

ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del 
demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o 
de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

 



ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.
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Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DIT IC 59 SEMANA INTERNACIONAL DE YACHTING EX-2024-00042834- -MUNIMDP-
DTM#EMTUR

 

VISTO la presentación efectuada por la Oficina Náutica CNMP, mediante Nota Nº 88 del 15 de enero de 2024, y

 

CONSIDERANDO

 

Que en la misma se informa sobre la realización de la “59º EDICIÓN DE LA SEMANA INTERNACIONAL 
DEL YACHTING”, a llevarse a cabo del 2 al 25 de febrero de 2024, en el Club Náutico de nuestra ciudad.

 

Que es uno de los eventos más tradicionales e importantes Campeonatos para veleros de orza, único en el Yachting 
Argentino dentro del mar Atlántico, designado como evento principal de la Federación Argentina de Yachting y con 
el apoyo de distintos sectores institucionales y empresariales.

 

Que contará con la participación aproximada de 700 deportistas, distribuidos en 600 embarcaciones.

 

Que es selectivo para Campeonatos mundiales y continentales, por lo que se harán presentes competidores de otras 
partes del mundo como Bermudas, Brasil, Chile Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Uruguay, USA, 



entre otros.

 

Que las canchas de regatas en la que se disputará este Campeonato son consideradas a nivel internacional como una 
de las mejores del mundo, posicionando a Mar del Plata como un gran escenario deportivo náutico y, dado el 
carácter nacional e internacional de este tipo de competencia, la difusión de la misma alcanzará una importante 
presencia a nivel medios, la que resultará muy favorable para nuestra ciudad.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL

DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural, en el marco del 150º Aniversario de Mar del Plata, la 
realización de la “59º EDICIÓN DE LA SEMANA INTERNACIONAL DEL YACHTING”, en mérito a lo 
expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.

 

ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.

 



ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del 
demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o 
de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

 

ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.
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Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: LLAMADO CONCURSO PRECIOS 2-24 GUIAS DE ACTIVIDADES EX-2024-00028566- -
MUNIMDP-DTA#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00028566- -MUNIMDP-DTA#EMTUR por el cual se tramita el Llamado a 
Concurso de Precios Nº 2/2024 para la Contratación del Servicio de Impresión de Guías de Actividades período 
Febrero y Marzo 2024, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Asistencia al Turista de este Ente Municipal de Turismo y Cultura, mediante Solicitud de 
Pedido Nº 54/2024, solicita la contratación del Servicio de Impresión de Guías de Actividades período Febrero 
y Marzo 2024.

 

Que de acuerdo al monto estimado, la Jefatura de Compras elabora el Pliego de Bases y Condiciones para el 
llamado a un Concurso de Precios, el cual se ajusta a las disposiciones legales vigentes, y a lo requerido por el 
Departamento de Asistencia al Turista.

 

Que el Departamento solicitante da la conformidad al Pliego de Bases y Condiciones, de acuerdo a los 
requerimientos solicitados.



 

Que dicho Departamento será el coordinador, contralor y responsable en todo lo referente al cumplimiento de las 
cláusulas contractuales y sanciones.

 

Que la Contaduría imputa preventivamente el gasto.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Concurso de Precios Nº 2/2024 para la 
Contratación del Servicio de Impresión de Guías de Actividades período Febrero y Marzo 2024, con un 
Presupuesto Oficial de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL ($ 4.315.000.-), de 
acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente.

 

ARTICULO 2º.- Fijar para el día 26 de enero de 2024 a las 12:00hs la apertura de ofertas, pudiendo consultar el 
Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 - Actividad 03 - Inciso 3 – Partida Principal 5 – Partida Parcial 3 – Apartado 0 del 
Presupuesto de Gastos 2024.

 

ARTICULO 4º.- Designar la Comisión de Pre Adjudicación, de acuerdo al art. 23º del Pliego de Bases y 
Condiciones, la que se conformará por la Sra. Cecilia Durán - Jefe del Departamento de Asistencia al Turista, la 
Srita. Fabiana Giordano - Técnico IV Especializado y la Sra. Dolores Darmandrail - Superior Administrativo, todos 
funcionarios del Ente.

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administración y Personal y a sus efectos, intervenga 
el Departamento de Marketing, Asistencia al Turista, Contaduría, Tesorería y Jefatura de Compras.
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Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACION PUBLICIDAD VOLEIBOL ETAPAS 4 Y 5 EX-2024-00041716- -MUNIMDP-
DTM#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00041716- -MUNIMDP-DTM#EMTUR por el cual se tramita la presencia 
institucional en el “CIRCUITO ARGENTINO DE BEACH VOLLEY ETAPAS N° 4 y 5” y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Marketing eleva la Solicitud de Pedido Nº 73/2024 requiriendo la contratación de 
publicidad institucional en el “CIRCUITO ARGENTINO DE BEACH VOLLEY ETAPAS N° 4 y 5”, a 
realizarse del 23 al 25 y del 26 al 28 de enero 2024 en la Playa Varese de nuestra ciudad.

 

Que la totalidad de la contratación asciende a un monto de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-), de acuerdo 
al siguiente detalle:

 

Presencia de la marca “Mar del Plata Todo lo que Sí” en el frente de las camisetas/tops de los finalistas. Valor: $ 
100.000.-

Presencia de la marca “Mar del Plata Todo lo que Sí” en 4 fly banners a ubicarse en diferentes puntos de las 



canchas, principal y auxiliares del evento (provistos por el EMTURyC). Valor: $ 100.000.-

Presencia de la marca “Mar del Plata Todo lo que Sí” en el ploteo del podio. Valor: $ 100.000.-

Presencia de la marca “Mar del Plata Todo lo que Sí” en el flyer digital de difusión del evento. Valor: $ 100.000.-

Visibilidad en línea de cámara de la Transmisión del streaming: 2 spots de 20” por día. Valor: $ 100.000.-

Presencia de la marca “Mar del Plata Todo lo que Sí” en la silla del árbitro de la cancha principal. Valor: $ 100.000.
-

 

Que si bien dicho monto no supera el monto autorizado para las Compras Directas, la FEDERACION DEL 
VOLEIBOL ARGENTINO es la organizadora del evento, razón por la cual la contratación se encuadra como 
UNA EXCLUSIVIDAD comprendida en las excepciones del art. 156º inc. 1 de la LOM.

 

Que el “CIRCUITO ARGENTINO DE BEACH VOLLEY ETAPAS N° 4 y N° 5”, fue declarado de Interés 
Turístico mediante REMT-2024-55-E-MUNIMDP-EMTUR.

 

Que el Departamento de Marketing será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada al PROGRAMA 16 - Actividad 02 - 
Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 1 - “PUBLICIDAD” – Fuente de Financiamiento 131 “De origen municipal”, del 
Presupuesto de Gastos.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Adjudicar a la FEDERACION DEL VOLEIBOL ARGENTINO una pauta publicitaria en el 
“CIRCUITO ARGENTINO DE BEACH VOLLEY ETAPAS N° 4 y 5”, a realizarse del 23 al 25 y del 26 al 28 
de enero 2024 en Playa Varese, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-), en un todo de acuerdo 



a la propuesta presentada, la Solicitud de Pedido Nº 73/2024 y los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: PROGRAMA 16 - Actividad 02 - Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 1 - “PUBLICIDAD” – Fuente de 
Financiamiento 131 “De origen municipal”, del Presupuesto de Gastos.

 

ARTÍCULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las correspondientes certificaciones.

 

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan el Departamento de Marketing, Compras, Contaduría y Tesorería.
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Número: 
 

 
Referencia: SUBSIDIO SALA TEATRAL EL TELON EX-2024-00016213- -MUNIMDP-DTL#EMTUR

 

VISTO: el Expediente EX-2024-00016213- -MUNIMDP-DTL#EMTUR, y

 

CONSIDERANDO

 

Que en Orden Nº 2 de dicho expediente, y mediante Nota Nº 74 de fecha 11/01/2024 la titular de la Sala Teatral 
independiente denominada EL TELON de Mar del Plata solicita el otorgamiento de un subsidio para hacer frente 
a los costos necesarios para el dictado de talleres varios destinados a fomentar el respeto y la diversidad como 
valores propios de la cultura, en dicha sala de teatro.

 

Que los mencionados talleres se dictan en el marco del Programa Perspectiva de Género y Diversidad que se venía 
desarrollado por la ex Secretaría de Cultura, y que tienen como finalidad ofrecer una sólida capacitación técnica 
complementaria con la formación integral, que permite desempeñar la tarea profesional en el ámbito de la cultura 
con responsabilidad y sensibilidad social. Son de acceso libre y gratuito y brindan herramientas orientadas a 
fomentar la perspectiva de género e identidad desde las artes dramáticas.

 

Que por ello es que se considera oportuno hacer entrega de un subsidio de la suma de PESOS TRES MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.693.600.-), los que se destinarán al pago de los 



costos que irrogue el dictado de dichos talleres.

 

Que la Contaduría del Ente analizó el pedido mediante Orden Nº 6, e informa que, conforme a la facultad conferida 
por los artículos Nº 131º a 134º, del Reglamento de Contabilidad y Administración, con las exigencias de la 
reglamentación establecida por el Decreto 652/82, y estando los citados fondos en este Ente, podrían otorgarse los 
mismos, mediante el dictado del pertinente acto administrativo.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar el pago de un subsidio a la titular de la Sala Teatral independiente denominada EL 
TELON, Sra. LORETO DEL CARMEN YEOMANS OSORIO – CUIT 27-94288543-7, de la suma de PESOS 
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.693.600.-), en mérito a lo 
expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- La entidad beneficiaria de este subsidio, deberá rendir cuentas ajustada a las siguientes pautas:

1) Deberán presentar nota dirigida al Señor Presidente del Ente Municipal de Turismo y Cultura en la que se 
consigne: Número de Resolución por el que se ha percibido el subsidio, nombre y apellido, DNI, N° de CUIT, 
domicilio.-

2) Presentar en original y dos COPIAS tanto la nota indicada en el punto 1) como de los comprobantes de gastos 
efectuados (punto 3), avalados con la firma del titular del beneficio.

3) Los comprobantes de gastos presentados deberán ser emitidos a nombre del titular del beneficio y conforme a las 
normativas impositivas vigentes: Factura electrónica o con Controlador Fiscal (CF) y ser Factura “B” o “C”. En el 
caso que sea Factura “A” se tomará el importe neto de IVA. Asimismo, deberán contener siempre una descripción 
detallada de la compra y ser legibles.

La fecha de los mismos deberá ser igual o posterior a la fecha de la Resolución.

Las facturas deberán consignar la forma de pago “Contado”. En caso que la factura sea de la cuenta corriente, se 
deberá presentar el recibo cancelatorio pertinente.



De abonarse con tarjeta de débito, se deberá adjuntar el extracto bancario, marcando dicho gasto. Cabe aclarar, que 
la cuenta bancaria del extracto bancario deberá la misma en la que se depositó el subsidio.

En ningún caso, se aceptarán facturas abonadas con tarjeta de crédito.

4) Deberán presentarse dentro de los (30) días de la fecha en que se efectivizó la entrega de fondos.

5) Los fondos no invertidos deberán ser reintegrados al Ente.

6) Los fondos no invertidos ya sean en forma parcial o total, que no sean reintegrados en el plazo de los noventa 
(90) días deberán actualizarse en base al Índice de Precios al Consumidor Nivel General Región Pampeana, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que 
pudieran corresponder.

7) Los fondos pueden utilizarse únicamente para gastos relacionados con la organización de la acción que dio origen 
a los mismos.

 

ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º de la presente deberá imputarse a Programa 
79.00.00 Partida 5.1.7.0 del Presupuesto de Gastos 2024.

 

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos 
intervengan la Contaduría y Tesorería.
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








           





               




                 
                  










              





       




                  
























           
              




  
               



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Número: 
 

 
Referencia: LLAMADO LIC PRIV 2-24 TECNICA ANIVERSARIO MDP EX-2024-00043511- -MUNIMDP-
DTRI#EMTUR

 

VISTO el EX-2024-00043511- -MUNIMDP-DTRI#EMTUR, por el cual se tramita el Llamado a Licitación 
Privada Nº 02/2024 para la “CONTRATACION LOGISTICA, TECNICA Y PRODUCCION ANIVERSARIO 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA”, y

 

CONSIDERANDO

 

Que con motivo de cumplirse el día viernes 10 de febrero de 2024 el 150 Aniversario de la Fundación de Mar del 
Plata, este organismo ha decidido celebrarlo realizando un acontecimiento para turistas y residentes.

 

Que el evento se realizará el día 10 de febrero de 2024 entre las 18:00hs y la 01:00hs en el Paseo Hermitage – Las 
Toscas de nuestra ciudad.

 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, mediante Solicitud de Pedido Nº 
84/2024, solicita la CONTRATACION LOGISTICA, TECNICA Y PRODUCCION ANIVERSARIO 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA, con un costo estimado de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL ($ 33.900.000.-), de acuerdo a especificaciones y presupuesto adjuntos.



 

Que de acuerdo con los valores actualizados y vigentes a partir del 1º de enero de 2024 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, la Jefatura de Compras ha confeccionado Pliego de Bases y 
Condiciones y Anexos para la realización de una Licitación Privada.

 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24º del Pliego de Bases y Condiciones, es necesario designar una 
Comisión de Pre Adjudicación.

 

Que dicho cuerpo normativo cuenta con la aprobación del Departamento de Organización de Eventos y Relaciones 
Institucionales.

 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales será el responsable de comprobar y 
certificar la efectiva prestación del servicio, como así también coordinar y controlar todo lo referente al 
cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente procede al análisis del Pliego y realiza la correspondiente imputación preventiva del 
gasto.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Licitación Privada Nº 02/2024 para la 
CONTRATACION LOGISTICA, TECNICA Y PRODUCCION ANIVERSARIO CIUDAD DE MAR DEL 
PLATA, con un costo estimado de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 
33.900.000.-), en un todo de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº 84/2024 y los motivos expuestos en el exordio de 
la presente.

 

ARTICULO 2º.- Fijar para el día 31 de enero de 2024 a las 12:00hs el acto de apertura de ofertas, pudiendo 



consultar el Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 - Actividad 03 - Inciso 3 - Ppal. 6 - Pparcial 9 – Apartado 0 “Otros” del Presupuesto de 
Gastos.

 

ARTÍCULO 4º.- Designar a los funcionarios: Sr. Daniel Luna - Jefe del Departamento de Organización de Eventos 
y Relaciones Institucionales, el Lic. Mariano Di Mauro y el Sr. Diego Caldiero, todos funcionarios del Ente, para 
conformar la Comisión de Pre Adjudicación.

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administración y Personal y a sus efectos, intervenga 
el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, Contaduría, Tesorería y Jefatura de 
Compras.
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Referencia: ADJUDICACION PUBLICIDAD BLENDER EX-2024-00040379- -MUNIMDP-DTM#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00040379- -MUNIMDP-DTM#EMTUR por el cual se tramita una pauta 
publicitaria en el canal de streaming Blender, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Marketing eleva la Solicitud de Pedido Nº 70/2024 requiriendo la contratación de 
publicidad institucional en el canal de streaming Blender, así como en sus plataformas de YouTube, Instagram, X y 
Tiktok.

 

Que la totalidad de la contratación, asciende a un monto de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA MIL ($ 7.260.000.-), de acuerdo al siguiente detalle:

 

Blender en Mute: Programa “Escucho ofertas”

1 PNT de hasta 50 segundos orgánico y un zócalo por día con la marca Mar del Plata. Propuesta por tres días entre 
el 24 y el 27 de enero de 2024.

3 PNT's : Valor: $ 403.333,34.- cada uno



3 zócalos: Valor $ 403.333.34.-

Valor Total: $ 2.420.000.-

 

La Historia de Romi

2 placas separadoras por episodio con la marca Mar del Plata.

3 episodios. 6 placas.

Valor cada placa: $ 403.333,34.-

Valor Total: $ 2.420.000.-

 

Cápsulas Palmito

2 cápsulas por mes.

1 PNT cantado por cápsula

Valor PNT: $ 1.210.000.-

Valor Total: $ 2.420.000.-

 

Que si bien dicho monto supera el monto autorizado para las Compras Directas, la firma MULTIST S.A. posee la 
propiedad de la marca BLENDER, registrada en el INPI, razón por la cual la contratación se encuadra como UNA 
EXCLUSIVIDAD comprendida en las excepciones del art. 156º inc. 1 de la LOM.

 

Que el Departamento de Marketing será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada al PROGRAMA 16 - Actividad 02 - 
Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 1 - “PUBLICIDAD” – Fuente de Financiamiento 131 “De origen municipal”, del 
Presupuesto de Gastos.

 

Por todo ello,

 



EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Adjudicar a la firma MULTIST S.A. una pauta publicitaria en el canal de streaming Blender, así 
como en sus plataformas de YouTube, Instagram, X y Tiktok, por la suma de PESOS SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 7.260.000.-), en un todo de acuerdo a la propuesta presentada, la Solicitud de 
Pedido Nº 70/2024 y los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: PROGRAMA 16 - Actividad 02 - Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 1 - “PUBLICIDAD” – Fuente de 
Financiamiento 131 “De origen municipal”, del Presupuesto de Gastos.

 

ARTÍCULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las correspondientes certificaciones.

 

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan el Departamento de Marketing, Compras, Contaduría y Tesorería.
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Referencia: Declaración de Interés Cultural - Realización del mural “Mensajeras”

 

VISTO la presentación efectuada por el señor Marcelo S. Mansilla, Presidente de CUARZUR EDIFICIOS S.A., 
tramitado mediante el Expediente digital EX-2024-00049080- -MUNIMDP-SC, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que solicita la Declaración de Interés Cultural de la Realización del mural “Mensajeras” a llevarse a cabo la 
última semana de febrero en el quinto edificio de la empresa desarrolladora CUARZUR EDIFICIOS S.A., de 
nuestra ciudad.

 

Que la empresa desarrolladora CUARZUR EDIFICIOS S.A. está construyendo su quinto edificio en nuestra ciudad, 
sobre calle San Juan 2255 entre Avenida Colón y calle Almirante Brown.

 

Que en esta oportunidad y siguiendo con su apuesta en la ciudad y su decisión de darles participación en sus 
proyectos a los emprendedores locales, contactaron a los artistas Fernando Lerena y Maximiliano Ledesma de 
Grupo SISMO.

Miércoles 24 de Enero de 2024

REMT-2024-66-E-MUNIMDP-EMTUR

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES



 

Que este dúo artístico marplatense lleva más de diez años plasmando en murales su obra, dejando una huella con sus 
ideas, sensibilidad y arte.

 

Que en forma conjunta se proyectó embellecer la medianera que da a la Avenida Colón de este edificio, con arte, 
teniendo como objetivo no sólo darle un valor agregado a ese espacio arquitectónico, sino también contribuir al 
enriquecimiento cultural de Mar del Plata.

 

Que dicha obra lleva el nombre de “Mensajeras”. Será el mural más grande de toda la historia de Mar del Plata. Se 
ejecutará en aproximadamente 544 metros cuadrados, en 20 metros de alto, a lo largo de los 10 pisos del edificio, 
con pinturas de máxima calidad que resisten la intemperie.

 

Que el plazo de ejecución es de 30 días y se espera su inauguración para la última semana de febrero. Con la 
convicción y el deseo de que esta propuesta sorprenda y enriquezca la experiencia estética de quienes visitan la 
zona.

 

Que desde dicha empresa entienden que la unión entre el arte urbano y la arquitectura puede generar un impacto 
significativo en la identidad cultural de la comunidad.

 

 

Por ello,

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

 



ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Cultural la Realización del mural “Mensajeras” a llevarse a cabo la última 
semana de febrero en el quinto edificio de la empresa desarrolladora CUARZUR EDIFICIOS S.A., de nuestra 
ciudad.

 

ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Municipio de General Pueyrredon por 
cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente 
se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades 
mencionadas en la presente Resolución.

 

ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Asistencia al Turista y Prensa.
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Referencia: DIT IC NOCHE TURISMO Y CULTURA ANIVERSARIO MAR DEL PLATA feb24 ene24 EX-
2024-00048849- -MUNIMDP-DTM#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00048849- -MUNIMDP-DTM#EMTUR, y

 

CONSIDERANDO

 

Que en la misma se informa que este organismo se encuentra realizando la “LA NOCHE DEL TURISMO Y LA 
CULTURA – ANIVERSARIO MAR DEL PLATA”, a llevarse a cabo el día viernes 9 de febrero de 2024 de 18 a 
00:02hs.

 

Que se realizará en el marco del 150º aniversario de la Fundación de la ciudad de Mar del Plata y durante el fin de 
semana largo de Carnaval.

 

Que habrá diferentes propuestas destinadas a turistas y residentes con actividades como circuitos guiados temáticos, 
shows musicales al aire libre, apertura de museos y lugares históricos, otras ofertas culturales y recreativas en 
diferentes puntos de la ciudad, así como micros turísticos que funcionarán de manera gratuita.

 



Que el turismo es uno de los motores clave de la reactivación en la ciudad y con “La Noche del Turismo y la 
Cultura – Aniversario Mar del Plata” se genera la gran oportunidad para descubrir el patrimonio cultural y 
arquitectónico de la ciudad, como así también su variedad artística.

 

Que la edición de La Noche del Turismo y la Cultura - Aniversario Mar del Plata surge como una iniciativa 
impulsada con el propósito de generar una instancia más de posicionamiento de las ciudades como destino de 
escapadas e impulso a diversos sectores económicos.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural, en el marco del 150º Aniversario de Mar del Plata, la 
realización de la “LA NOCHE DEL TURISMO Y LA CULTURA – ANIVERSARIO MAR DEL PLATA”, en 
mérito a lo expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones. en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.
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Referencia: LLAMADO LIC PRIV 1-24 CEREMONIA ESTRELLA DE MAR 2024 EX-2024-00016432- -
MUNIMDP-DTRI#EMTUR

 

VISTO el EX-2024-00016432--MUNIMDP-DTRI#EMTUR, por el cual se tramita el Llamado a Licitación Privada 
Nº 1/2024 para la Contratación de “Ceremonia Premio Estrella de Mar 2024”, y

 

CONSIDERANDO

 

Que la Ceremonia de Entrega Premios Estrella de Mar se llevará a cabo en el NH Gran Hotel Provincial el día 5 
de febrero de 2024.

 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, mediante Solicitud de Pedido Nº 
66/2024, solicita la Contratación de Servicios Varios para la Ceremonia Premios Estrella de Mar 2024 para 
dicho evento, por un costo estimado de PESOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 16.600.000.-), 
de acuerdo a especificaciones adjuntas.

 

Que de acuerdo con los valores actualizados y vigentes a partir del 1º de enero de 2024 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, la Jefatura de Compras ha confeccionado Pliego de Bases y 
Condiciones y Anexos para la realización de una Licitación Privada.



 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24º del Pliego de Bases y Condiciones, es necesario designar una 
Comisión de Pre Adjudicación.

 

Que dicho cuerpo normativo cuenta con la aprobación del Departamento de Organización de Eventos y Relaciones 
Institucionales.

 

Que el mencionado Departamento será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente procede al análisis del Pliego y a la correspondiente imputación preventiva del gasto.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Licitación Privada Nº 1/2024 para la 
Contratación de Servicios Varios para la Ceremonia de los Premios Estrella de Mar Año 2024, con un 
Presupuesto Oficial de PESOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 16.600.000.-), en mérito a lo 
expresado en el exordio de la presente.

 

ARTICULO 2º.- Fijar para el día 31 de enero de 2024 a las 14:00hs el acto de apertura de ofertas, pudiendo 
consultar el Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 - Actividad 03 - Inciso 3 – Partida Principal 9 – Partida Parcial 1 – “Servicios de 
Ceremonial” del Presupuesto de Gastos 2024.

 



ARTÍCULO 4º.- Designar a los funcionarios: Sr. Daniel Luna - Jefe del Departamento de Organización de Eventos 
y Relaciones Institucionales, el Sr. Lic. Mariano Di Mauro y la Lic. María Cristina Kriger, todos de Departamento 
Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, funcionarios del Ente, para conformar la Comisión de Pre 
Adjudicación.

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administración y Personal y a sus efectos, intervengan 
el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, Contaduría, Tesorería y Jefatura de 
Compras.
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Referencia: ADQUISICION DE ANOTADORES Y STICKERS LIC. PRIVADA 17 EX-2023-00627844- -
MUNIMDP-DTM#EMTUR

 

VISTO el EX-2023-00627844- -MUNIMDP-DTM#EMTUR, por el cual se tramita el Llamado a Licitación Privada 
Nº 17/2023 para la “ADQUISICION DE MATERIAL PROMOCIONAL ANOTADORES y STICKERS”, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Marketing, mediante Solicitud de Pedido Nº 10/2024 solicita la ADQUISICION DE 
MATERIAL PROMOCIONAL “ANOTADORES y STICKERS”, con un costo estimado de Pesos Treinta y Un 
Millones Trescientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Ochenta ($31.332.680.-), de acuerdo a especificaciones y 
presupuesto adjuntos.

 

Que de acuerdo con los valores actualizados y vigentes a partir del 1º de enero de 2024 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, la Jefatura de Compras ha confeccionado el Pliego de Bases y 
Condiciones y Anexos para la realización de una Licitación Privada.

 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 22º del Pliego de Bases y Condiciones, es necesario designar una 
Comisión de Pre Adjudicación.



 

Que dicho cuerpo normativo cuenta con la aprobación del Departamento de Marketing.

 

Que el Departamento de Marketing será el responsable, de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente procede al análisis del Pliego y realiza la correspondiente imputación preventiva del 
gasto.

 

Por todo ello en uso de las facultades delegadas;

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL

DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Licitación Privada Nº 17/2023 para la 
ADQUISICION DE MATERIAL PROMOCIONAL “ANOTADORES y STICKERS”, con un costo estimado de 
PESOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
($31.332.680.-), en un todo de acuerdo a la solicitud de pedido 10/2024 y los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

 

ARTICULO 2º.- Fijar para el día 2 de febrero de 2024 a las 14:00 hs., el acto de apertura de ofertas pudiendo 
consultar el Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 - Actividad 02 - Inciso 3 - Ppal. 6 - Pparcial 9 del Presupuesto de Gastos. -

 

ARTICULO 4º.- Que se designa a los funcionarios: Lic. Ingrid Gaertner Jefe del Departamento de Marketing, Sr. 
Laureano Scarano, y Lic. Claudio Caruso, todos funcionarios del Ente, para conformar la Comisión de Pre 



Adjudicación.

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administrativo y a sus efectos, intervenga el 
Departamento de Marketing, Contaduría, Tesorería, y Jefatura de Compras.

 

 

Digitally signed by MARTIN Bernardo
Date: 2024.01.24 15:06:35 ART
Location: Partido de General Pueyrredon

Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2024.01.24 15:06:45 -03:00 
 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DIT IC TORNEO DE GOLF SOLIDARIO QUIMIO feb24 EX-2024-00049077- -MUNIMDP-
DTM#EMTUR

 

VISTO la presentación efectuada por la señora María Fernanda Melvern, Esteticista Especializada en Estética 
Oncológica y Beautylife Coach - Presidente de la ONG Quimio con Estilo, mediante Nota Nº 144/24, y

 

CONSIDERANDO

 

Que en la misma se informa sobre la realización del “5° TORNEO DE GOLF SOLIDARIO”, a llevarse a cabo 
los días 3 y 4 de febrero de 2024 en Sierra de los Padres Golf Club.

 

Que el objetivo del mismo es la concientización, con motivo del Día Internacional del Cáncer, que se conmemora 
anualmente el día 4 de febrero.

 

Que se encuentra organizado por la mencionada ONG, el Grupo de Contención para Pacientes Oncológicos y 
Familiares, y Pelucas Solidarias.

 

Que avalan el evento Amadas Estética Oncológica y la Asociación Argentina de Estética Oncológica - Turbantes y 



Gorros Especiales.

 

Que participarán del mismo más de 100 jugadores profesionales y principiantes provenientes de todo el país.

 

Que habrá varias categorías de Damas, Caballeros y Principiantes.

 

Que se realizarán charlas personalizadas y se entregará folletería referida a la prevención, tareas que estarán a cargo 
de la Dra. Nora Marrone, oncóloga, y de María Fernanda Melvern.

 

Que la Asociación Civil Quimio con Estilo fue creada en 2017, por lo que también se conmemorará en el mes de 
febrero su 7º Aniversario resaltándose que, aún en plena pandemia, continuaron entregando pelucas y brindando 
desayunos en hospitales públicos y privados.

 

Que esta ONG trabaja en varias áreas: Pelucas Solidarias e Imagen Personal, actividades solidarias de donación de 
cabello, talleres de confección de pelucas, distribución de pelucas, talleres de formación de voluntarios para la 
confección de pelucas, peluquería oncológica, maquillaje oncológico, estética oncológica, talleres de capacitación 
para insertar al paciente en el campo laboral, asesoramiento legal, acompañamiento emocional y espiritual, talleres y 
actividades lúdicas, recreativas y artísticas, coro terapéutico, entre otras.

 

Que la Asociación Argentina de Estética Oncológica - Turbantes y Gorros Especiales nació para acompañar, 
contener, capacitar y fortalecer a las pacientes oncológicas en tratamiento, con el objetivo de mejorar la calidad de 
vida en el proceso de sanación.

 

Que está demostrado que la actividad física es de suma importancia para prevenir enfermedades y para las personas 
que las padecen, mejorando su condición física, levantando defensas e influyendo en el buen desarrollo del 
tratamiento.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 



R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural, en el marco del 150º Aniversario de Mar del Plata, la 
realización del “5° TORNEO DE GOLF SOLIDARIO”, en mérito a lo expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.

 

ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.

 

ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del 
demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o 
de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

 

ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.
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Referencia: RESOLUCION CANON TEMPORADA 2023-24 EX-2024-00030997- -MUNIMDP-DTUTF#EMTUR

 

VISTO el expediente electrónico EX-2024-00030997-MUNIMDP-DTUTF#EMTUR por el cual se tramita la 
Redeterminación de los Cánones de las Unidades Turísticas Fiscales para la Temporada 2023/2024, y

 

CONSIDERANDO

 

Que de acuerdo a lo estipulado en los Pliegos de Bases y Condiciones para cada una de las Unidades Fiscales, y en 
función a los cuadros tarifarios vigentes para la presente temporada, el Índice de Precios al Consumidor (IPC), el de 
Precios Internos al por Mayor (IPIM), el índice del Costo de la Construcción (ICC) publicados por el INDEC y el 
índice resultante de la evolución de los salarios de UTHGRA, seprocede a realizar los cálculos a efectos de 
determinar el canon para la Temporada 2023/2024.

 

Que el Departamento de Unidades Turísticas Fiscales queda facultado a determinar de oficio los cánones al hallar 
inconsistencias entre lo declarado por el concesionario y las tarifas reales.

 

Que asimismo, en el marco del convenio de colaboración celebrado el 29 de diciembre de 2023 para el desarrollo de 
la Temporada 2023/2024 entre la Cámara Empresaria de Balnearios y Afines (CEBRA) y el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura (EMTURyC), propone a los balnearios reducir el número de unidades de sombra conforme a lo 



estipulado en los Pliegos de Bases y Condiciones.

 

Que las Unidades Turísticas Fiscales que suscribieron el citado convenio, a los fines de la determinación del canon 
para la Temporada 2023/2024, se consignó una relación directa entre el porcentual de reducción propuesto aplicado 
al canon correspondiente, dichas U.T.F. fueron: Playa Rejón Strobel; Balneario 0, 1, 2, 3, 4A, 4B, y 7 del Complejo 
Playa Grande, Balnearios 1, 4 y 5 de la Perla, Perla Norte y Arroyo Lobería.

 

Que conforme a lo convenido en los Pliegos de Bases y Condiciones en ningún caso el canon a ingresar podrá ser 
inferior al determinado para la Temporada 2022/2023.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Establecer el importe del canon para la Temporada 2023/2024 para las Unidades Turísticas 
Fiscales detalladas en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con los contenidos del exordio de la 
presente.

 

ARTICULO 2º.- Fijar la fecha de vencimiento de la obligación el día 31 de enero de 2024.

 

ARTICULO 3º.- Disponer que los concesionarios incluidos en la presente deberán actualizar las respectivas 
Garantías de Contrato dentro de los quince (15) días de notificada, cuyo valor se detalla en el Anexo I, la que deberá 
ser depositada a nombre del Ente Municipal de Turismo y Cultura con domicilio Belgrano Nº 2740 ante la Tesorería 
EMTURyC.

 

ARTICULO 4º.- Facultar a la Tesorería del Ente Municipal de Turismo y Cultura a proceder a la devolución de las 
garantías vencidas, una vez depositadas las actualizadas por los montos correspondientes a la Temporada vigente, 
conforme a lo establecido en el Anexo I de la presente Resolución.

 



ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y a sus efectos intervenga el Departamento de Unidades 
Turísticas Fiscales del Ente Municipal de Turismo y Cultura, la Dirección General de Tesorería del Municipio de 
Gral. Pueyrredón y la Tesorería del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

 

ANEXO I

 

ORDEN UNIDAD FISCAL CONCESIONARIO CANON GARANTIA

      2023/2024 CONTRATO

1 EDIFICIO NORMANDIE LA NORMANDINA S.A. $9.162.020 $18.324.040

2 PLAYA STROBEL REJON PRIDEMAX S.A. $7.620.510 $7.620.510

3 FARO NORTE FARO MARIA S.A. $13.685.950 $27.371.900

4 PUNTA IGLESIA BALENA ARGENTINA S.A. $9.090.910 $9.090.910

5 BRISTOL POPULAR ITALO A RAVASIO $5.972.600 $5.972.600

6 PUNTA CANTERA I UTHGRA $2.253.230 $2.253.230

7 PLAYA CARDIEL PRIDEMAX S.A. $9.233.610 $9.233.610

8 VARESE CABO CORRIENTES SALIMAR S.A. $8.805.560 $17.611.120

9 BALNEARIO 0 PLAYA GRANDE YACTH CLUB ARGENTINO $10.695.170 $21.390.340

10 BALNEARIO 1 PLAYA GRANDE OCEAN CLUB $18.525.250 $37.050.500



11 BALNEARIO 2 PLAYA GRANDE MAR DEL PLATA GOLF CLUB $13.869.000 $27.738.000

12 BALNEARIO 3 PLAYA GRANDE PLAYAS DEL SOL S.A. $15.256.500 $30.513.000

13 BALNEARIO 4A PLAYA GRANDE RIO CELESTE S.A. $35.210.000 $70.420.000

14 BALNEARIO 4B PLAYA GRANDE
RED HOTELERA 
IBEROAMERICANA

$32.292.770 $64.585.540

15 BALNEARIO 5 PLAYA GRANDE ARENA GRANDE S.A. $19.278.170 $38.556.340

16 BALNEARIO 6 PLAYA GRANDE ARENA GRANDE S.A. $24.948.220 $49.896.440

17 BALNEARIO 7 PLAYA GRANDE ALPA VIAL S.A. $18.900.000 $37.800.000

18 BALNEARIO 8 PLAYA GRANDE BIOLOGIA SURF CLUB S.A. $13.518.320 $27.036.640

19 LOCAL 5 PLAYA GRANDE SHAW AND BEACH S.A. $3.943.140 $7.886.280

20 ESCOLLERA NORTE PURASAL S.R.L. $11.806.900 $23.613.800

21 PILETA SOLARIUM
RED HOTELERA 
IBEROAMERICANA

$10.649.270 $21.298.540

22 CAMPING MUNICIPAL ASOC. SCOUTS DE ARGENTINA $3.220.630 $3.220.630

23
ESTACIONAMIENTO PLAYA 
GRANDE

PLAYA AZUL S.A. $26.625.000 $53.250.000

24 BALNEARIO 1 LA PERLA JUAN SALVI Y HNO S.R.L. $7.112.650 $14.225.300

25 BALNEARIO 2 LA PERLA BUNKER S.R.L. $7.729.690 $15.459.380



26 BALNEARIO 3 LA PERLA ZEO S.R.L. $7.812.390 $15.624.780

27 BALNEARIO 4 LA PERLA SALIMAR S.A. $7.373.730 $14.747.460

28 BALNEARIO 5 LA PERLA
PLAYA SOLEADA LA PERLA 
S.A.

$4.754.220 $9.508.440

29 PERLA NORTE FERNANDO O RICCILLO $4.967.110 $4.967.110

30 TORREON DEL MONJE PARATORRE S.A. $12.835.380 $25.670.760

31 PUNTA CANTERA IV /V MIRADOR 9 S.A. $9.995.030 $19.990.060

32 ARROYO LOBERIA RIVAN S.A. $16.379.420 $32.758.840

33 ARROYO SECO II MARIANO GIACCAGLIA $2.655.650 $5.311.300

34 PUNTA CANTERA II
EVE INVERSIONES Y PROY 
.S.A.

$1.991.800 $3.983.600

35 PLAYA BONITA EJC S.A. $17.248.000 $34.496.000

36 PLAYA ACEVEDO JUAN MANUEL ALCONADA $2.826.770 $2.826.770

37 SIEMPRE VERDE RESIDENCIAS COOP. TURISMO $3.781.290 $3.781.290

38 PASEO LAS TOSCAS/HERMITAGE HERMITAGE S.A. $15.488.970 $15.488.970

39 PLAYA ESCONDIDA ASOC. NATURISTA DEL SUR $988.760 $988.760
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Referencia: MODIFICACION REMT-2024-56-MUNIMDP-EMTUR ESTATUILLAS ESTRELLA DE MAR EX-
2024-00028601- -MUNIMDP-DTRI#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00028601- -MUNIMDP-DTRI#EMTUR por el cual se tramita la adquisición las 
estatuillas para los premios “Estrella de Mar 2024; y

 

CONSIDERANDO

 

Que por REMT-2024-56-MUNIMDP-EMTUR se adjudica a la firma Canale Carmen Cecilia la adquisición de 52 
estatuillas “Estrellas de Mar”, por un monto total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 80/100 ($2.253.999,80.-).

 

Que en orden 30 la Jefatura de Compras emite informe, mediante el cual, se informa que al momento de la 
adjudicación se omitió el otorgamiento del Anticipo Financiero del 50% del valor de la contratación y que fuera 
requerido por el proveedor.

 

Que atento a ello, y dado que la Contaduría establece que resulta posible otorgar el mismo, en función de los 
argumentos esgrimidos por el proveedor, es que se hace necesario modificar la Resolución mencionada, 
incorporando la autorización de Anticipo Financiero del 50%, por la suma de $ 1.126.999,90.-, previa constitución 



de la correspondiente póliza de caución por el 100% del anticipo, todo ello a fin de no poner en riesgo la producción 
de los premios que tanto significan para nuestra ciudad.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL

DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Modificase el artículo 1° de la Resolución REMT-2024-56-MUNIMDP-EMTUR el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

 

“ARTÍCULO 1º.- Adjudicar a la firma CANALE CARMEN CECILIA la adquisición de 52 estatuillas “Estrellas de 
Mar”, por un monto total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 80/100 ($ 2.253.999,80.-), con un costo unitario de $ 43.346,15.-, 
otorgando a la mencionada firma un anticipo financiero correspondiente al 50% del monto adjudicado, el cual 
asciende a la suma de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 90/100 ($ 1.126.999,90.-), previo deposito en garantía de la totalidad del monto del anticipo financiero 
otorgado, bajo la modalidad única y exclusiva de PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN, en un todo de acuerdo a la 
propuesta presentada y los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2.- Registrar y comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan Contaduría, Tesorería y Compras.
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Referencia: DEVOLUCION GARANTIA WELLPACK SOUVENIRS EX-2023-00270415- -MUNIMDP-
DTM#EMTUR

 

VISTO el EX-2023-00270415- -MUNIMDP-DTM#EMTUR por el cual se tramita el Llamado a Licitación Pública 
Nº 3/2023 para la Adquisición de Material Promocional - “Souvenirs”, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante REMT-2023-450-E-MUNIMDP-EMTUR se adjudica en primer llamado el ÍTEM I “BOLSA 
FRISELINA” de la Licitación Pública N° 3/2023 correspondiente a la Adquisición de Material Promocional – 
“Souvenirs” a la firma WELLPACK S.A., por un total de 20.000 bolsas (Cu $127.-) y por un total de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 2.540.000.-).

 

Que la firma WELLPACK S.A. constituye Garantía de Adjudicación, como así también Garantía por Anticipo 
Financiero, mediante Pólizas 1.200.308 y 1.200.367 de Aseguradores de Cauciones S.A. respectivamente.

 

Que la Tesorería del Ente emite los Recibos Nº 903 ($ 254.000.-) y Nº 906 ($1.270.000.-).

 



Que mediante Nota Nº 156/24 la firma WELLPACK S.A. solicita la devolución de las Garantías de Adjudicación y 
Anticipo Financiero.

 

Que habiendo dado cumplimiento en su totalidad y habiéndose conformado las facturas de dicha contratación, 
corresponde proceder a la devolución de ambas garantías.

 

Que la Contaduría informa que la devolución deberá registrarse en la cuenta “Títulos y Valores recibidos de 
Terceros”.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del Ente Municipal de Turismo y Cultura a la devolución de las 
Garantías de Adjudicación y Anticipo Financiero, constituidas por la firma WELLPACK S.A. correspondiente 
a la Licitación Pública N° 3/2023 correspondiente a la Adquisición de Material Promocional – “Souvenirs”, 
realizada mediante Pólizas 1200308 y 1200367 de Aseguradores de Cauciones S.A., por un monto de $ 254.000 y $ 
1.270.000, según Recibos Nº 903 y 906 de la Tesorería del Ente Municipal de Turismo y Turismo.

 

ARTICULO 2º.- El egreso que demande la presente autorización, deberá registrarse en la cuenta “Títulos y Valores 
recibidos de Terceros”.

 

ARTICULO 3º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal, y a sus efectos, 
intervengan Contaduría, Tesorería y Compras.
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Referencia: DECLARAR FRACASADO Y SEGUNDO LLAMADO VIGILANCIA EX-2023-00558335- -
MUNIMDP-SC

 

VISTO el Expediente EX-2023-00558335- -MUNIMDP-SC por el cual se tramita el Llamado a Licitación Privada 
Nº 16/2023 con motivo de la contratación del Servicio de Vigilancia y Custodia para Varias Dependencias del 
Área de Cultura del Ente Municipal de Turismo y Cultura 2023, y

 

CONSIDERANDO

 

Que por Resolución REMT-2023-881-E-MUNIMDP-EMTUR se procede a la apertura de la Licitación Privada Nº 
16/2023, para la contratación del Servicio de Vigilancia y Custodia para Varias Dependencias del Área de 
Cultura del Ente Municipal de Turismo y Cultura 2023.

 

Que de un total de cuatro (4) invitaciones cursadas a firmas inscriptas ante el Registro de Proveedores del Ente, más 
invitaciones a firmas no inscriptas en dicho registro, y la publicación ante el Calendario de Licitaciones en la Página 
Web de la Municipalidad de Gral Pueyrredon, se recepcionaron tres (3) propuestas correspondientes a las firmas 
MEDINILLA S.A., GRUPO ESPECIALIZADO DE PROTECCION S.A. y COOPERATIVA DE TRABAJO 
CSI LTDA.

 



Que la firma MEDINILLA S.A. omitió presentar “constancia de visita”, de acuerdo al Artículo 5° del PBC, 
constituyendo causal de rechazo en los términos del Artículo 17° del mismo cuerpo normativo.

 

Que teniendo en cuenta el Artículo 17° (último párrafo) del PBC, se solicita mediante Cédulas de Notificación a las 
firmas Grupo Especializado de Protección S.A. y Cooperativa de Trabajo CSI Ltda. presentar: Artículo 8.10 
Dictamen firmado por Contador Público, “donde conste el listado o nómina de personas que se encuentran en 
relación de dependencia, si existe o no a la fecha de apertura deuda exigible de tipo laboral, previsional y todas las 
que pudieren corresponder con relación al personal. (No requiere legalización del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas). Las Cooperativas de Trabajo incluirán en el dictamen del Contador Público a los asociados a la 
empresa, dejando expresa constancia si se registran o no deudas de carácter previsional (aportes autónomos o al 
régimen previsional que corresponda) y vigencia del contrato de atención médico-farmacéutico de los mismos.”

 

Que la firma Cooperativa de Trabajo CSI Ltda., mediante Nota Nº 83/24 acompaña la información requerida.

 

Que la firma Grupo Especializado de Protección S.A. no presenta la documentación solicitada, razón por la cual 
no se constituye como una oferta válida.

 

Que resulta como única oferta válida la correspondiente a la firma Cooperativa de Trabajo CSI Ltda., razón por 
la cual ante la existencia de una única oferta válida en este tipo de procedimientos licitatorios el Segundo Llamado 
es procedente y obligatorio (Art. 155º LOM).

 

Que la Jefatura de Compra eleva los actuados a la Comisión de Pre Adjudicación para que tome conocimiento.

 

Que la Comisión de Pre Adjudicación toma vista de las actuaciones.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 



ARTICULO 1º.- Rechazar las ofertas de las firmas Medinilla S.A. y Grupo Especializado de Protección S.A., 
por no cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones y en un todo de acuerdo a los 
motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTICULO 2º.- Declarar fracasado el Llamado a Licitación Privada Nº 16/2023 para la contratación del Servicio 
de Vigilancia y Custodia para Varias Dependencias del Área de Cultura del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura 2023, por los motivos expuestos en el exordio de la presente

 

ARTICULO 3º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Segundo Llamado a LICITACION PRIVADA Nº 
16/2023 con motivo de contratación del Servicio de Vigilancia y Custodia para Varias Dependencias del Área 
de Cultura del Ente Municipal de Turismo y Cultura 2023, por el período comprendido entre el momento de su 
adjudicación y por el término de 60 días corridos, de acuerdo a los requerimientos detallados y con un costo de 
PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 19.584.000.-).

 

ARTICULO 4º.- Fijar para el día martes 6 de febrero de 2024 a las 14:00hs. la apertura de ofertas, pudiendo 
consultar y retirar el Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura.

 

ARTICULO 5º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Actividad Central 01 - Inciso 3 – Partida Principal 9 – Partida Parcial 3 del Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2024.

 

ARTICULO 6º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervenga la Dirección de Despacho y Coordinación, el Departamento de Mantenimiento, Contaduría, Tesorería y 
Jefatura de Compras.
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Resolución EMTUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACION PUBLICIDAD GRUPO CIELO EX-2023-00650066- -MUNIMDP-DTM#EMTUR

 

VISTO el EX-2023-00650066-MUNIMDP-DTM#EMTUR, por el cual se tramita una pauta publicitaria 
institucional en el portal de noticias www.infocielo.com y en la Radio FM Cielo 103.5 La Plata, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Marketing, mediante Solicitud de Pedido Nº 41/2024, requiere la contratación de un banner 
fijo en la Home Page y 120 spots de 15 segundos, por un periodo de 6 meses desde su adjudicación, por un monto 
total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 992.250.-), según 
el siguiente detalle:

 

Portal de Noticias INFOCIELO (www.infocielo.com) mediante un (1) banner fijo en la Home Page en medidas 
300x250px por un periodo seis meses desde su adjudicación.

Costo mensual banner $ 105.840.-

Difusión de spots de 15 segundos en Radio FM Cielo 103.5 La Plata, de acuerdo al siguiente detalle:

Costo del Segundo $ 198,45.-

Costo del Spot: $ 2.976,75.-



Total de Spots 120

20 salidas mensuales en los Programas: “Gente Despierta” (lunes a viernes de 7 a 10hs), “Ya es hora” (lunes a 
viernes 10 a 13hs), “El dueño del circo” (lunes a viernes 15 a 17hs.) según grilla adjunta.

 

Que si bien dicho monto no supera el monto autorizado para las Compras Directas, la firma CIELO PLATENSE 
S.R.L. es quien tiene la propiedad del dominio y es adjudicataria de la licencia correspondiente a la Frecuencia 
103.5Mhz de la Ciudad de La Plata, razón por la cual la contratación se encuadra como UNA EXCLUSIVIDAD 
comprendida en las excepciones del art. 156º inc. 1 de la LOM.

 

Que el Departamento de Marketing será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente imputa preventivamente el gasto.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL TURISMO DE y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

 

ARTICULO 1º.- Adjudicar a la firma CIELO PLATENSE S.R.L. la contratación de publicidad institucional en la 
Frecuencia 103.5Mhz de la Ciudad de La Plata a través de la difusión de spots de 15 segundos en los programas 
“Gente Despierta”, “Ya es hora” y “El dueño del circo” (Costo Unitario Spot $ 2.976,75) y un banner fijo en la 
Home Page en medidas 300x250px en el portal www.infocielo.com (Costo mensual $ 105.840.-) por un, costo total 
de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 992.250.-), por un 
periodo seis meses desde su adjudicación, en un todo de acuerdo a la propuesta presentada, Solicitud de Pedido Nº 
41/2023 y los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 – Actividad 02 - Inciso 03 – Partida Principal 06 – Partida Parcial 01 “PUBLICIDAD”, 
del Presupuesto de Gastos 2024.



 

ARTÍCULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las correspondientes certificaciones de lo 
pautado con la factura de cada mes.

 

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan el Departamento de Marketing, Compras, Contaduría y Tesorería.
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Referencia: ADJUDICACION SONIDO E ILUMINACION LA CHAPAMALTECA EX-2024-00042654- -
MUNIMDP-DTRI#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-00042654- -MUNIMDP-DTRI#EMTUR por el cual se tramita la Contratación de 
un Servicio de Sonido e Iluminación en CHAPALMATECA y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales eleva la Solicitud de Pedido Nº 
78/2024 requiriendo la contratación de un Servicio de Luces y Sonido con motivo de la realización del evento “La 
Chapamalteca” el día 27 de enero de 2024 desde las 19 y hasta las 03:00hs del 28 de enero en la Plaza de la 
Naturaleza (Barrio Playa Los Lobos- Distrito Chapadmalal),

 

Que se trata de un festival artístico gratuito organizado en forma conjunta anualmente por el Colectivo Plaza de la 
Naturaleza y la Sociedad de Fomento de Los Lobos.

 

Que el Departamento solicitante del servicio presenta los presupuestos de las firmas JAVIER PLASTINA y AYR 
PRODUCCIONES S.A., por un monto de $2.300.000.- y $2.350.000.- respectivamente.



 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales será el responsable de comprobar y 
certificar la efectiva prestación del servicio, como así también coordinar y controlar todo lo referente al 
cumplimiento del servicio.

 

Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada al PROGRAMA 16 - Actividad 03 - 
Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 9 - “Otros” – Fuente de Financiamiento 131 “De origen municipal” –, del 
Presupuesto de Gastos.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Adjudicar a la firma PLASTINA JAVIER la contratación de un Servicio de Luces y Sonido con 
motivo de la realización del evento “La Chapamalteca” el día 27 de enero de 2024 en la Plaza de la Naturaleza 
(Barrio Playa Los Lobos- Distrito Chapadmalal), por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 
MIL ($ 2.300.000.-), en un todo de acuerdo a la propuesta presentada, la Solicitud de Pedido Nº 78/2024 y los 
motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse al PROGRAMA 16 - Actividad 03 - Inciso 3 - P.Ppal. 6 - P.Parcial 9 - “Otros” – Fuente de 
Financiamiento 131 “De origen municipal” –, del Presupuesto de Gastos.

 

ARTÍCULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las correspondientes certificaciones.

 

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, Compras, Contaduría y 
Tesorería.
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Referencia: LLAMADO CONCURSO 3-24 TRASLADOS NOCHE DEL TURISMO EX-2024-00038125- -
MUNIMDP-DTRI#EMTUR

 

VISTO el Expediente EX-2024-0038125- -MUNIMDP-DTRI#EMTUR por el cual se tramita el Llamado a 
Concurso de Precios Nº 3/2024 para la contratación de Servicios de Traslados de Personas en el marco de LA 
NOCHE DEL TURISMO Y LA CULTURA – ANIVERSARIO MAR DEL PLATA, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales de este Ente Municipal de Turismo y 
Cultura, mediante Solicitud de Pedido Nº 69/2024, solicita la Contratación de Servicios de Traslados de Personas en 
el marco de LA NOCHE DEL TURISMO Y LA CULTURA – ANIVERSARIO MAR DEL PLATA, con un 
presupuesto oficial de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 4.320.000.-)

 

Que de acuerdo al monto estimado, la Jefatura de Compras elabora el Pliego de Bases y Condiciones para el 
llamado a un Concurso de Precios, el cual se ajusta a las disposiciones legales vigentes, y a lo requerido por el 
Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales.

 

Que el Departamento solicitante de la contratación da la conformidad al Pliego de Bases y Condiciones, de acuerdo 



a los requerimientos solicitados.

 

Que dicho Departamento será el coordinador, contralor y responsable en todo lo referente al cumplimiento de las 
cláusulas contractuales y sanciones.

 

Que la Contaduría imputa preventivamente el gasto, sugiriendo modificar el Artículo 27º “Condiciones de Pago”, 
indicando que los pagos deberán efectuarse dentro de los 20 días hábiles de conformada la factura.

 

Que la Jefatura de Compras realiza la modificación del artículo citado.

 

Por todo ello,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA

 

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Concurso de Precios Nº 03/2024 para la 
Contratación de Servicios de Traslados de Personas en el marco de LA NOCHE DEL TURISMO Y LA 
CULTURA – ANIVERSARIO MAR DEL PLATA, con un Presupuesto Oficial de PESOS CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 4.320.000.-).

 

ARTICULO 2º.- Fijar para el día 2º de febrero de 2024 a las 12:00hs la apertura de ofertas, pudiendo consultar el 
Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.

 

ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 - Actividad 03 - Inciso 3 – Partida Principal 6 – Partida Parcial 9 – Fuente de 
Financiamiento 131 del Presupuesto de Gastos.

 

ARTICULO 4º.- Designar la Comisión de Pre Adjudicación, de acuerdo al art. 24º del Pliego de Bases y 
Condiciones, la que se conformará por el Sr. Daniel Luna - Jefe del Departamento de Organización de Eventos y 



Relaciones Institucionales; el Lic. Mariano Di Mauro y el Lic. Ramiro Parra, todos funcionarios del Ente.

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administración y Personal y a sus efectos, intervenga 
el Departamento de Organización de Eventos y Relaciones Institucionales, Contaduría, Tesorería, y Jefatura de 
Compras.
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